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Ripert , en el Prólogo de la obra de Gardenant y 
Salomón Ricci: De la Responsabilité Civil. 

El presente trabajo debe ubicar­
se dentro del siguiente contexto: «Ha­
cia una unificación de criterios de 
cuantificación de los dafíos en materia 
civil, penal y laboral», tema que ha sido 
planteado por los organizadores del Se­
gundo Seminario Internacional de Res­
ponsabilidad Civil. 

Nos corresponde en esta oca ­
sión ocupamos de los accidentes de tra­
bajo y enfennedades profesionales , a los 
que también suele denominarse riesgos 
laborales o riesgo s profesionales . 

Para tratar el problema derivado 
del conflicto de competencia en materia 
de los riesgos laborales, es indi spensa­
ble una visión integral de la naturaleza y 
comportamiento de ta les contingencias 
dentro del ámbito de la disciplinajurídi-

ca. Para el efecto, será necesario ubicar 
el tema dentro del campo de la respon­
sabilidad civil, el rol que le corresponde 
a los accidentes de trabajo en la evolu­
ción de la responsabilidad . Veremo s 
igualmente, el tratami ento que le ha dado 
el derecho peruano a este tema, tanto 
desde el punto de vista sustantivo como 
procesal. 

La Responsabilidad. 

El derecho busca que en una co­
munidad impere la annonía entre los in­
dividuos . Cuando esta annonía se rom­
pe por acción de uno de ellos, nace el 
conflicto por el hecho que una person a 
agravia a otra. 

Es decir, aparece así el autor del 
dafío y la víctima, que son dos persona s 
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diferentes. Esta última buscará que el 
autor repare el perjuicio sufrido; aquí 
surge el problema de la responsabilidad . 
Como sostienen Henri y León Mazeaud 
y André Tune, una persona es respon­
sable siempre que debe reparar un daño . 
El responsable es el que responde 1• Es 
decir, el perjuicio, por si solo, ha hecho 
que surja la responsabilidad , exigiéndo­
se que exista un nexo causal entre la víc­
tima y el autor del hecho dañino . 

De lo anterior, se desprende que 
hay diferentes clases de responsabili­
dad, como pueden ser la moral , la penal 
y la civil. Como es sabido, la responsa­
bilidad penal supone un perjuicio social, 
por eso que el particular no puede casti­
gar; tal potestad corresponde a la socie­
dad. En cambio, la responsabilidad mo­
ral existe con independencia del resulta­
do del acto; así un simple pensamiento 
puede tener un responsable moral y la 
propia conciencia es la que genera un 
reproche. 

La responsabilidad civil, por el 
contrario, tiene que ver con el daño pri ­
vado, resultando que la víctima es un 
particular, que no busca sancionar, sino 
una reparación que se plasma en el pago 
de una cantidad de dinero, que se cono­
ce con el nombre de daños y perjuicios . 

Es necesario precisar , que exis­
ten actos que conllevan las tres clases 

de responsabilidades . Así en la comisión 
de un delito , encontraremos una respon­
sabilidad penal, una responsabilidad ci­
vil, en la medida que existe un individuo 
que ha sido agraviado, y una responsa ­
bilidad moral. 

Responsabilidad Contractual y Extra­
Contractual. 

Lo que trataremos en adelante tie­
ne que ver, con la responsabilidad civil. 
En tal sentido, ésta puede ser contrac­
tual y extra-contractual. La primera deri­
vada del incumplimiento de un contrato 
y la segunda que emerge de un hecho 
ilícito. 

La responsabilidad contractual se 
origina en un contrato, en un vínculo 
jurídico anterior. Mientras que la extra­
contractual tiene su origen en la ley, esto 
es, no reconoce vínculo jurídico ante­
rior; y nace porque el deudor ha cometi­
do un acto ilícito. No existe en ésta a lgo 
pre-constituido. Pero además, existen 
otras diferencias entre la responsabili­
dad civil contractual y extra-contractual. 
Así, por ejemplo, los daños y perjuicios 
de los que responde el deudor de la res­
ponsabilidad contractual son los previs­
tos, o los que hubiera podido preverse 
al tiempo de constituir la obligación y 
que sean consecuencia de su falta de 
cumplimiento . El artículo 1321 del Códi­
go Civil dispone que queda sujeto a la 

1 Tratado Teórico y Práctico de la Responsabilidad Civ il, Delictual y Contractual. Ed iciones 
Jurídicas Europa -América . Buenos Aires, 196 J. Tomo l. Pág. 2. 
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indemn izac ión de da ños y perj uicios 
quien no ejecuta sus obligac iones por 
dolo, culpa inexcusab le o culpa leve 2 . 

En camb io, la indemnizació n en 
la responsabilid ad extra-contractual es 
mucho mayor desde que contempla los 
daños y perj ui c ios pr ev istos y lo s 
impr evistos . 

Las Tendencias para explic ar la 
Responsabilidad Civil. 

La responsabili dad civi l es un 
medio que persigue repara r eco nómica­
mente un daño. Cuan do una persona ha 
sufrido un perj uic io por un acto ajeno, 
e l derecho busca que los aspectos ma­
ter ia les del mismo sean desp laza dos al 
autor del daño . Esto es lo que se deno­
mina resarcimiento económico de quien 
sufrió e l daño, in-dependientemente que 
el causante merezca un castigo. 

Tal resarcimiento significa liberar 
a la v íct ima de ese peso eco nómico y 
co loca rlo en otra perso na como puede 

ser e l culp abl e, e l ca usa nt e, e l em­
pleador, e l dueño de l animal, e l aseg ura­
dor, etc. 3 Para justificar tal desplazamien­
to, la doctrina ha e laborado algunos pr in­
cipios o tendencias que se conoce n con 
el nombre de res-ponsab il idad subjeti ­
va, que recoge la c lás ica concepción de 
la culpa, la teor ía objet iva y la teo ría del 
riesgo . 

Seg ún la teor ía subj etiva o de la 
culpa, e l peso eco nómico del daño debe 
tras lada rse a l causante si éste ha obra­
do dolosamente o con culpa . Así , por 
eje mplo, nuestro Cód igo Civil , refirién­
dose a la inejec ució n de obligac iones , 
dispo ne que queda sujeto a la indemn i­
zac ión de daños y perjuicios quien no 
ejecu ta sus ob ligaciones por do lo. cul­
pa inexcusable o cu lpa leve (Art. 132 1 ). 
De igual manera , en lo concernie nte a la 
responsabilid ad extra -contractual, e l Art . 
1969 establece: «aquel que por dolo o 
culpa causa un daPío a otro está obli­
gado a indemnizarlo. El descargo por 
Jaita de dolo o culpa corresponde a su 
autor». 

2 Procede con do lo qui en deliberadamente no ejecuta la obligac ión (A rt. 13 18º del C.C. ). Incurr e 
en cul pa inexc usable quien por negligencia grave no ejecuta la ob ligación (Art. 13 19º del C.C .). 
Act úa con culpa leve quien omi te aquella d iligencia ordin ari a exig ida por la nat ura leza de la 
obligac ión y que cor responde a las circun stancias de las personas. del tiempo y del lugar (Arl. 
1320º del C.C.). 
En opin ión de Juan Espinoza Espinoza, la culpa inexcusable equi vale a la culpa grave por 
estar de por medio «la neg ligencia grave» y la ubica en e l Art. 13 19º dd C.C. En cambi o, la 
cu lpa leve es el no uso de la d iligenc ia prop ia de las personas de capacidad med ia y se ubi ca en 
e l Art. 1320º del C.C . Derecho de la Responsabilidad Civi l. 11 Edición. Gaceta Jurídica. 
Lima, 2003. Pág. 1 OO. 

3 De Trazeg nies, Fernando. La Respon sabilid ad Extracontrac tua l. Tomo l. Pontific ia Universi­

dad Catól ica del Perú . Fondo Editorial. Lima, 1995. Pág. 48. 
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La aplicación de esta teoría ha 
tenido serios inconvenientes por haber­
se relativizado e individualizado tenien­
do en cuenta las posibilidades psicoló­
gicas, físicas y culturales , lo que originó 
la creación de un criterio de objetivación 
de la culpa, buscando un modelo como 
el «hombre razonable» o el «buen padre 
de familia». De esta manera el comporta­
miento del individuo se compara con el 
hombre modelo para saber si hubo dolo 
o culpa. 

Ante estas dificultades aparece 
el principio de responsabilidad objetiva 
que solo atiende a los hechos del caso . 
Lo único que interesa es la existencia 
del nexo causal entre el hecho y el daño 
causado, sin necesidad de indagar so­
bre si existió o no, el dolo o la culpa . 
Como bien sostiene Trazegnies4, la dis­
cusión sobre la culpa no requiere ya ser 
planteada por el demandante (como en 
la formulación clásica del principio 
subjetivista) ni tampoco puede ser ale­
gada por el demandante para liberarse 
de la carga de la prueba. De esta manera , 
demostrado el daño, el causante queda 
obligado a repararlo. 

Por otro lado, el artículo 1329 del 
e.e. establece una presunción legal que 
genera esa causalidad entre el hecho y 

4 Op., cit. Pág. 53. 

el efecto, cuando sostiene que se pre­
sume que la inejecución de obligación 
obedece a culpa leve del deudor. 

Lo que esta teoría no ha logrado 
responder es por qué el causante tenía 
que responder aún en los casos en que 
éste puede probar que no actúo ni con 
dolo ni con culpa . 

Como muy bien sostiene León 
Barandiarán5, los actos humanos están 
sometidos a juicios estimativos de méri­
to y de demérito, según como procedan, 
pues la vida humana no está regida por 
la ley de la causalidad, sino que tiene un 
sentido teleológico, afinnación con la 
que se rechaza el principio objetivo de 
la responsabilidad. 

Frente a estas objeciones algu­
nos juristas esbozaron una concepción 
diferente, que se conoce con el nombre 
de la teoría del riesgo. Según la misma , 
el que realiza una actividad para benefi­
cio propio está creando un riesgo y debe 
responder por él. Sobre este tema, el ar­
tículo 1970 del Código Civi l dispone que: 
«aquel que mediante un bien riesgoso 
o peligroso, o por el ejerc icio de una 
actividad riesgosa o p eligrosa , causa 
un daño a otro, está obligado a 
repararlo». 

5 Curso del Acto Jurídico, con referencia al Proyecto del Código Civil Peruano . Lima, 1983 . 
Pág. 75. 
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Como se puede ver, en estos ca­
sos la obligación de indemnizar está exi­
mida del requisito de la culpa a que se 
refiere el artículo 1969º del C.C., por lo 
tanto, cuando se trata de los daños por 
cosas o actividades peligrosas o 
riesgosas, la responsabilidad es objeti­
va. De ahí que e l artículo 1970º del C.C. 
ya no hace referencia a la prueba del dolo 
o culpa. 

La Insuficiencia de la Teoría 
Subjetiva. 

Uno de los grandes defensores 
de esta teoría como Henri Capitant, años 
antes de la Segunda Guerra Mundial , 
contemplaba extrañado, de que la teoría 
de la culpa (teoría subjetiva), era supe­
rad a por la teoría del riesgo, a la que ya 
nos hemos referido. Era perceptible el 
progreso industrial, el empleo de nue­
vos instrumentos de locomoción , como 
los automóvile s, aviones que multipli­
can daños causados a terceros ; el au­
mento de los establecimientos industria­
les cuyas emanaciones provocan recla­
maciones. Esto ha traído una discusión 
sobre los fundamentos de la 
respon sa bilidad. 

El hombre , han sostenido algu­
nos tratadistas, debe ser responsable no 
sólo del daño que por su culp a le causa 

a otro, sino del que sea con secuencia 
de su simple hecho; desde el momento 
en que, a l ejercer la propia actividad se 
inflinge perjuicio a un tercero, se le debe 

reparación por ello 6• 

Sobre este mismo asunto veamos 
el criterio de Fernando de Trazegnies 7: 

«Si el artículo 1969 establ ecía e l princi­
pio general de la responsabilidad fun­
dado en el dolo o cu lpa, el A1t. 1970º es­
tablece un segundo gran principio de 
responsabilidad, que coloca paralelo al 
primero: los daños producido s medi an­
te actividade s o bienes rie sgosos o peli­
grosos, se indemniz an sobre la base del 
principio de la re sponsabilidad 
objetiva ». 

De esta manera podemos con­
cluir , que la discusión que se dio en el 
derecho francés , entre Capitant (defen­
sor de la responsabilidad con culp a) y 
Josserand ( defen sa de la teorí a obj eti­
va) , en los actuales tiempos no tiene 
sentido . Ambos principio s pueden con ­
currir . De lo contrario no se podrí a man­
tener esa armonía que debe existir entre 
los miembros de una comunid ad. 

En el caso de la legi s lación pe­
ruana, los artículo s 1969, 1970 y 1985 del 
Código Civil exigen para la existen cia de 
la respon sabilidad que haya una 

6 Capitant, Henri; Prefacio a la Primera Edición del Tratado Teórico y Práctico de la Responsa­
bilidad Civil, Delictual y Contractual; de Henri y León Mazeaucl y Andre Tune. EJEA. 
Buenos Aires, 1961. Pág. XX . 

7 Op., cit. Pág. 169. 
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causalidad adecuada entre el hecho y el 
daño producido, ya se trate de culpa , de 
ausencia de culpa o concurra la circuns­
tancia riesgosa o peligrosa . 

El Riesgo Laboral o Responsa­
bilidad del Empleador frente a sus Tra­
bajadores. 

Los trabajadores en tanto cum­
plen con su obligación de prestar sus 
servicios pueden ser víctimas de acci­
dentes de trabajo o de enfermedades 
profesionales . Consecuentemente, en 
este ámbito hay que analizar el funcio­
namiento de la responsabilidad civil. 

Se denomina accidente de traba­
jo, aquel que se produce dentro del ám­
bito laboral o por el hecho o en ocasión 
del trabajo, tratándose normalmente de 
un hecho súbito y violento que produ­
ce un daño psíquico o fisico verificable, 
en la salud del trabajador, que lo incapa­
cita para cumplir con su trabajo 
habitual 8• 

La Decisión 584 de la Comunidad 
Andina, define el accidente de trabajo a 
todo suceso repentino que sobrevenga 
por causa o con ocasión del trabajo , y 
que produzca en el trabajador una le­
sión orgánica, una perturbación funcio­
nal, una invalidez o la muerte. Es tam-

bién , accidente de trabajo, aquel que se 
produce durante la ejecución de una la­
bor bajo su autoridad, aún fuera del lu­

gar de trabajo 9 • 

En cambio, la enfennedad profe­
sional, es aquella patología adquirida por 
el trabajador dentro del ambiente labo­
ral por las características y modalidad 
de la tarea reali za da, que a través de una 
evolución genera lmente lenta produce 
una daño psíquico y/o físico en la salud 
del trabajador que lo incapacita para 
cumplir con su trabajo habitual. Tal su­
cede, por ejemplo con la silicosis o el 
asbestos is. 

Tanto los accidentes de trabajo 
como las enfennedades profesionales 
pueden dar lugar a responsabilidades 
contractuales y extra -con tractuales, a las 
mismas que ya no s hemos referido . Ha­
brá responsabilidad contractual, cuan­
do el empleador incumple las obligacio­
nes previstas en el contrato de trabajo . 
En tal sentido, las leyes sobre contin­
gencias laborales estab lecen cuales son 
esas obligaciones. En las mismas se pre­
cisa los cuidados que debe adoptar el 
empleador, las fonnas de prevención para 
impedir tales percances . De producirse 
los riesgos, las leyes disponen las pres­
taciones a que tiene derecho el trabaja­
dor, tales como asistencia médica, pres-

8 De Diego. Julián Arturo. Manual de Riesgos del Trabajo. Lex is Nexos. Abe lardo - Parro t. 4ta . 
Ed ición. Buenos Aires, 2003 . Pág. 32 . 

9 Decisión 854. Sustitución de la Decisión 547- Instrumen to Andino de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 
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taciones en dinero y demás a que hubiere 
lugar. 

Estas obligaciones est án previs­
tas en los contratos de trabajo y por eso 
tienen un carácter laboral , tanto para el 
tratamiento sustantivo como procesal. 

Pero las mismas contingencias 
pueden originar responsabilidades ex­
tra -contractu ales en la medida que no 
se han previsto con tod a claridad en los 
contratos , lo que no hace des aparecer 
e l nexo causal que puede darse entre los 
hechos producido s y e l daño causado . 
Luego, el mismo empleador, adem ás de 
la responsabilidad contractual , puede ser 
responsable desde el punto de vista ex­
tra-contractual que corresponde al de­
recho común. 

Estas consideraciones se apre­
cian en las leyes que regulan los acci­
dentes de trabajo y las enfermed ades 
profe sionales . Así la Ley 13 78, en su ar­
tículo 9º disponía que las reclamaciones 
por daños y perjuicios no comprendi­
do s en esta ley, quedan suj etas a las 
prescripciones del derecho común , lo 
que s ignifica que no fue previ sto en el 
contrato de trabajo . 

El mismo criterio contenía el De­
creto Supremo Nº 002-TR de l 24 de fe­
brero de 1972 , que reglam entaba al De­
creto Ley 18846, cu ando en su Primera 
Disposición General orden aba que la 
víctima o sus cau sa-habiente s puedan 
instaurar las acciones pertinente s de 
derecho común para obtener la indem­

nización por perjuicio JO_ 

Los Riesgos Laborales en la Le­
gislación Peruana. 

El 20 de Enero de 191 1 se dio la 
Ley 1378 , que regulab a en fonn a parti­
cular el trat amiento de los accidente s de 
trab ajo . Esta Ley en su artículo 1 º dispo­
nía : «El empre sario es respon sabl e por 
los accid entes que ocurran a sus obre­
ros y empl eados en el hecho del trabajo 
o con oca sión direct a de él». 

Dem ás esta decir , que tal dispos i­
tivo contiene la teorí a del rie sgo profe­
sional sin nin guna limitación que la de­
forme ni exageraciones que la falseen o 
desprestigien . Conforme a ta l concep­
ción, todos los accid ente s recib en in­
demniz ación haya o no culp a en los em­
pres arios , salvo qu e provinieran decir ­
cun stancia s extrañas al trabajo mismo 11 • 

IO En el derecho comparado, en algunos países, las acciones que signen los trabajadores por 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. corresponde al derecho civil. Pero en 
otros países como Austria, Bélgica, Francia y Nueva Zelanda, el acceso al derecho civil , esta 
vedado. Asoci ación Internacional de la Segurid ad Social - 25º As amblea General 13-
19 noviembre de 1995. Informes X-XI. 

11 Sobre el debate parlamentario de esta Ley se puede ver: Aparicio y Gómez Sánchez, Germán. 
Ley de Accidentes de Trabajo . Lima 1934. Págs. 917 y siguientes. 

1151 



Francisco Javier Romero Montes 

La Ley 1378 tiene un esquema que 
comprende los derechos y obligaciones 
de carácter laboral, tales como el ámbito 
de aplicación, el financiamiento, la aten­
ción médica, las indemnizaciones, las 
garantías, la posibilidad que el empresa­
rio pueda sustituir su responsabilidad 
recurriendo a una compañía de seguros, 
etc. Pero la propia ley, estableció en su 
Art. 9º que las reclamaciones por daños 
y perjuicios no comprendidos en esta 
Ley, quedan sujetas a las prescripcio­
nes del derecho común. De la misma 
manera, el Art. 30º de la misma Ley, dis­
ponía que la víctima pudiera recurrir ante 
los jueces y tribunales con sujeción al 
derecho común, para demandar indemni­
zaciones diferentes y complementarias 
a las que la Ley I 378 establecía, si el 
accidente provenía del delito del 
empresario. 

Esto significa que la Ley 1378, no 
dio por agotada la posibilidad de otras 
obligaciones provenientes de la contin­
gencia laboral. Lo que significa quepo­
día invocarse la responsabilidad extra­
contractual recurriendo al derecho civil. 

Hay que hacer presente que la 
jurisprudencia , en los precedentes has­
ta el año 1934, se negó a considerar a las 
enfermedades profesionales dentro de 
los alcances de la Ley de Accidentes de 
Trabajo, razón por la que el 12 de Enero 
de 1935 se promulgó la Ley 7975 , que 
aclara los alcances de la Ley 1378, com­
prendiendo dentro de su ámbito a las 
enfermedades profesionales. En Diciem­
bre del mismo año se dictó el Reglamen-

to sobre Enfermedades Profesionales, y 
en su Art . 1 º se dispuso que el empresa­
rio es responsable por estas contingen­
cias de acuerdo a la Ley 1378. 

Al crearse e l Seguro Social obli­
gatorio para los obreros, el año 1936, me­
diante Ley 8433, las contingencias ma­
teria del comentario no fueron cubiertas 
por la Caja Nacional del Seguro Social, 
dejando vigente el régimen de la Ley 
1378. Diferente fue el tratamiento esta­
blecido por el Seguro Social del Emplea­
do, el año 1961, mediante Ley 13724, que 
incorporó a las contingencias de acci­
dentes y enfennedades profesionales de 
los empleados, dentro de su campo de 
aplicación como un tratamiento general. 
De esta manera, la Ley 1378 era un régi­
men especial sólo para los obreros más 
no para los empleados. 

Desde la creación del régimen de 
la Ley 1378 hasta el año 1971, los 
empleadores sustituyeron su obligación 
mediante celebración de contratos con 
las compañías de seguros, para que és­
tas asumieran la responsabilidad, tal 
como les facultaba la Ley 1378 . 

Lamentablemente, algunas ase ­
guradoras no cumplieron adecuadamen­
te con sus obligaciones, originando una 
serie de reclamaciones por parte de los 
trabajadores asegurados , circunstancia 
que dio lugar a que el año 1971, se dicta­
ra el Decreto Ley 18846. 

Por el citado Decreto Ley 18846, 
la Caja Nacional del Seguro Social Obre-
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ro asumió exclusivamente el seguro por 
accidente de trabajo y enfermedades 
profesionales de los obreros, como un 
régimen especial financiado sólo por el 
empleador , el mismo que tenía que pa­
gar aportaciones semanales al Seguro 
Social. La responsabilidad obedece a la 
teoría objetiva o de riesgo. El Seguro 
Social debía otorgar prestaciones médi­
cas, aparatos de prótesis y ortopédicos, 
reeducación , rehabilitación y prestacio­
nes en dinero. 

No obstante, el Reglamento de 
este Decreto Ley, aprobado por Decreto 
Supremo 002-TR del 24 de febrero de 
1972, contempló la posibilidad de que la 
víctima o sus causa-habientes puedan 
instaurar las acciones pertinentes de de­
recho común para obtener la indemniza­
ción por perjuicios (Primera Disposición 
General del citado Reglamento). 

Es decir , este dispositivo consi­
deró que los accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales podían ubi­
carse dentro de la responsabilidad con­
tractual y extra-contractual, tal como lo 
había establecido la Ley I 378. 

La Situación Actual. 

El I 5 de mayo de I 997 se dictó la 
Ley 26790 con el nombre de Ley de Mo­
dernización de la Seguridad Social en 
Salud, la misma que derogó al Decreto 
Ley I 8846 , desarticulando el régimen 
especial de accidentes de trabajo y en­
fermedades profesionales. 

El artículo 19 de la Ley 26790, crea 
el Seguro Complementario de Trabajo de 
Riesgo , para otorgar cobertura adicio­
nal a los afiliados regulares del Seguro 
Social de Salud que desempeñen las ac­
tividades de alto riesgo. Este seguro es 
obligatorio y por cuenta del empleador , 
y cubre los siguientes riesgos: 

a) En caso de accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales, 
cubre el riesgo de sa lud, pudien­
do contratarse libr emente con 
ESSALUD o con una Entidad 
Prestadora de Salud. 

b) Otorgamiento de pensiones de 
invalidez temporal o permanen­
te, de sobrevivientes y gastos de 
sepelio , como consecuencia de 
acc identes de trabajo o enferme­
dades profesionales, pudiendo 
contratarse libremente con la 
ONP o con empresas de seguros 
debidamente acreditadas . 

Como puede apreciarse, la res­
ponsabilidad de los accidentes de tra­
bajo y enfermedades profesionales, 
recae sobre el empleador , tal como se 
puede apreciar en el primer párrafo del 
Art. I 9° de la Ley 26790 , que dispone 
que es «por cuenta de la entidad 
empleadora ». 

Por otra parte, tal como lo había 
hecho la Ley 13 78, se le pennite al 
empleador , en esta oportunidad , contra­
tar libremente , o bien con ESSALUD o 
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con una Entidad Prestadora de Salud, 
para que asuma la responsabilidad del 
empleador, en materia de salud. De la mis­
ma manera, el empleador, si lo desea, 
podrá contratar libremente con la ONP o 
con una compañía de seguros, para que 
se hagan cargo de la responsabilidad del 
pago de pensiones y gastos de sepelio. 

Tanto las prestaciones de salud 
como las pensiones, antes referidas , 
constituyen un seguro complementario 
especial, que otorga una cobertura adi­
cional a la que ya brinda ESSALUD, me­
diante un régimen general. Este seguro 
es por cuenta exclusiva del empleador y 
obedece al principio de riesgo que hace 
descansar la responsabilidad en la em­
presa empleadora. 

Se aprecia, pues, que estamos 
frente a un desmembramiento de los be­
neficios en diferentes entidades, que 
implica una desintegración de lo que his­
tóricamente ha sido el régimen de acci­
dentes de trabajo y enfermedades pro­
fesionales. 

Por Decreto Supremo No. 009-97-
SA de 8 de setiembre de 1997 se aprobó 
el Reglamento de la Ley 26790 . El capí­
tulo 8 de este dispositivo se dedica a 
reglamentar el Seguro Complementario 
de Trabajo de Riesgo. Se establece que 
tienen esta obligación los empleadores 
que desarrollan las actividades de alto 
riesgo señaladas en el anexo 5 de este 
reglamento. 

l ll8 

Aclarando las Zonas Grises. 

El tema planteado, en esta opor­
tunidad , tiene que ver con el conflicto 
de competencia entre los jueces de tra­
bajo y los jueces civiles para conocer 
las demandas en materia de accidentes 
de trabajo y enfennedades profesiona­
les. Realmente las zonas de conflicto no 
se agotan sólo en los aspectos procesa­
les, sino que tiene que ver también con 
el derecho sustantivo, tanto en lo labo­
ral, como en la responsabilidad civil. 

En primer lugar, habría que pre­
guntarse si ¿ la responsabilidad por ac­
cidentes de trabajo y enfennedades pro­
fesiona les, es un tema que concierne al 
derecho laboral o a l derecho civil? De la 
misma fonn a, cabe que nos pregunte­
mos ¿si tales indemnizaciones son de ca­
rácter contractual o extra-contractual? 
Desde el punto de vista procesal, surge 
la interrogante por saber si ¿es compe­
tente el juez en lo laboral o en lo civil? 
¿Puede el juez en lo laboral fijar 
indemnizaciones por el daño moral o el 
daño a la persona? ¿Puede el juez de tra­
bajo, tramitar una demanda fundam en­
tada en la responsabilidad extra-contrac­
tual? En todo caso, ¿es suficiente con la 
existencia de una nonna legal, para su­
perar estos inconvenientes? A continua­
ción, trataremos de aclarar estas 
interrogantes . 

La Ausencia de la Norma. 

Las interrogantes antes expues­
tas surgen indudablemente de la ausen-
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cia de nonnas sobre la materia, lo que 
lleva, en muchos casos a la afirmación 
de que al no existir ese silencio, los in­
convenientes no existirían. Eso es exac­
to, pero en este caso, no se trata de es­
tablecer una norma que ponga fin al pro­
blema; por el contrario, ante estacaren­
cía, no basta con tener la nonna , sino 
interesa saber cómo debería ser la nor­
ma para solucionar un asunto tan com­
plejo, que en realidad tiene diferentes 
matices. Ese es el espíritu que nos mue­
ve a encontrar una solución . 

La Naturaleza de la Indemniza­
ción es un tema del Derecho Laboral o 
del Derecho Civil? 

La indemnización por daños y 
perjuicios causados por accidente de 
trabajo y enfennedades profesionales, 
es un tema que concierne al derecho la­
boral porque tiene como punto de parti­
da el contrato de trabajo. En otras pala­
bras, estas contingencias sólo se pre­
sentan en el caso de los trabajadores 
subordinados a un empleador . No suce­
de así , por ejemplo, en la locación de 
servicios, por no existir la misma rela­
ción que se da en el contrato laboral. 
Consecuentemente , el accidente de tra­
bajo y la enfennedad profesional son 
contingencias inherentes al contrato de 
trabajo . 

Por este contrato , el trabajador 
se compromete a prestar sus servicios. 
En cambio , el empleador además de pa­
gar la remuneración, está obligado a 
cumplir con los principios básicos de la 
higiene y de la seguridad industrial , así 
como a evitar los riesgos de trabajo y 
sus consecuencias . En la actualidad , se 
busca la humanización del trabajo , 
rol en el que se encuentra empeñada la 
Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) y otros organismos 
internacionales. 

Como sostiene Gómez Valdez 12, 

las contingencias laborales se presen­
tan , lamentablemente, pese a las medi­
das de seguridad impuestas por la re­
glamentación gubernamental y conven­
cional. Pareciera que se tratara de estig­
mas que el trabajador ha de soportar 
con ocasión de la ejecución de su con­
trato de trabajo. Por lo tanto, el incum­
plimiento parcial, total o defectuoso de 
la normatividad laboral , coloca al 
empleador en una posición de abierta 
trasgresión , y consecuentemente 
respon-sable de las contingencias si es 
que éstas se producen. 

Como afirma Jorge Rendón 13 , la 
prestación de tra-bajo debe efectuarse 
en fonna tal que no dañe la salud del 
trabajador . Esto supone , que en el cen-

12 Góme z Valdez, Franci sco. El Contrato de Trabajo . Editorial San Marcos. Lima. 2000. Tomo 
l. Pág . 369. 

13 Derecho del Trab ajo Individu al. Edial. Lima, 2000 , Sta Edición . Pág. 132. 
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tro de trabajo y en la realización de la 
labor deben existir determinadas condi­
ciones que impidan o atenúen , hasta 
donde sea posible, el acaecimiento de 
enfermedades y accidentes . 

Luego, cualquier incumplimiento 
de estos aspectos, constituye un incum­
plimiento laboral que concierne al dere­
cho del trabajo. 

Las Indemnizaciones por las 
Contingencias Laborales se ubican den­
tro de la Responsabilidad Contractual o 
Extra-contractual? 

Si las indemnizaciones provienen 
por haberse infringido obligaciones la­
borales, tienen un carácter contractual 
y por lo tanto, se ubican dentro del ám­
bito laboral y no civil. Pero las mismas 
contingencias de accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales , pueden 
originar responsabilidades extra-con­
tractuales, en la medida que no se han 
previsto en los contratos de trabajo . En 
estos casos existe el nexo causal entre 
el hecho del trabajo y el perjuicio oca­
sionado . De manera que , el mismo 
empleador puede ser responsable des­
de el punto de vista extra-contractual, 
debido a que no se han infringido pre­
ceptos laborales, pero si la normatividad 
contemplada en el Código Civil. 

Estas posibilidades fueron pre­
vistas en las leyes 13 78, en el Decreto 
Ley 18846 y su Reglamento, así como en 
el Decreto Supremo 009-97-SA que re­
glamenta la Ley 26790. 
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De manera que un empleador 
puede ser responsable contractualmente 
o extra-contractualmente. 

La Competencia del Juez. 

Este es un tema de desacuerdo y 
confusión, debido a que no existe una 
nonna que establezca la exclusividad del 
juez competente, es decir, si es el juez en 
lo laboral o el juez en lo civil. Esta situa­
ción se ha agudizado debido al compor­
tamiento contradictorio que ha mostra­
do el Poder Judicial. Claro está que la 
solución práctica pasaría por dictar la 
nonna legal correspondiente . Pero no 
sólo se trata de eso, sino que es necesa­
rio explicar que criterio debería adoptar 
lanonna . 

La Ley 26636 en suArt. 4°, nume­
ral 2, letra C dispone, que es de compe­
tencia de los jueces de trabajo , por ra­
zón de la materia , el incumplimiento de 
disposiciones y nonnas laborales cual­
quiera fuera su naturaleza . Se trata pues, 
de los conflictos jurídicos . Esto quiere 
decir , que estamos ubicados dentro del 
contrato de trabajo . 

Teniendo en cuenta el texto del 
Art . 5° del Código Procesal Civil, que 
dispone que corresponde a los órganos 
jurisdiccionales civiles el conocimiento 
de todo aquello que no esté atribuido 
por la Ley a otros órganos jurisdiccio­
nales, no debería haber confusiones. Es 
decir, aquello que tiene un carácter la­
boral no puede ser objeto de conocimien­
to de un juez en lo civi l. Sin embargo, la 
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jurisprudencia no respeta esta delimita­
ción contenida en el Código Procesal 
Civil. 

La Ley Orgánica del Poder Judi­
cial en el inciso d) del Art. 51 º dispone 
que son competentes, los jueces labo­
rales , para conocer sobre el pago de be­
neficios económicos siempre que exce­
dan de diez unidades de referencia pro­
cesal , criterio que ha reproducido el Art . 
4° , numeral 2, inciso d) de la Ley 26636 . 

El Pleno Jurisdiccional Laboral 
del año 2000 acordó que «es competen­
cia de los jueces de trabajo conocer y 
resolver las demandas de indemnización 
por daños y perjuicios originados por el 
incumplimiento de las obligaciones de­
rivadas del contrato de trabajo ». 

Si bien estos plenos no tienen ca­
rácter vinculante, pero la declaración 
que contiene es natural y oportuna. Así 
lo ha establecido el Art. 5º del C.P.C. 

El 16 de junio del 2005, una Sala 
Laboral de Lima ha dictado sentencia en 
la reclamación interpuesta por don Mar­
cos Coca Cusi contra la Empresa Mine­
ra del Centro del Perú - Centromin Perú 
S.A.-, en el expediente 5216-2004 de da­
ños y perjuicios como consecuencia de 
haber adquirido la enfermedad ocupa­
cional de neumoconiosis, en tercer gra­
do de evolución , manifestando que la 
demandada incumplió con proveerle los 
implementos de seguridad , violando 
nonnas convencionales y legales . 

La sentencia confinna a la expe­
dida por el juez de trabajo expresando 
que existe una relación entre la enferme­
dad, con una acción u omisión 
antijurídica del empleador en materia de 
seguridad y salud laboral que consistió 
en una inejecución de obligaciones 
contractuales . 

Que en consecuencia el juez la­
boral se considera competente no solo 
para detenninar la responsabilidad que 
fluya del contrato laboral , sino también 
el resarcimiento por daño emergente , 
lucro cesante y daño moral. cuyos per­
juicios son susceptibles de acaecer den­
tro de cualquier rama del derecho, con 
más razón aún dentro del derecho social 
que contempla relaciones de tipo casi 
exclusivamente personal. 

En esta sentencia hubo dos vo­
tos en discordia que consideraron que 
el daño moral es de naturaleza civil, no 
teniendo en consecuencia el juez de tra­
bajo competencia para el conocimiento 
de la acción en dicho extremo , razón por 
la que votaron por que se declare nula la 
sentencia apelada. 

En el precedente siguiente se dis­
cute si en el caso de una enfermedad 
profesional, es aplicable el plazo de pres­
cripción establecido por el Código Civil 
o el plazo que señala las leyes laborales. 
Si bien la resolución es dictada por una 
Sala Laboral pero no se aplica la ley la­
boral, sino el Código Civil. 
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En efecto, en la recl amación in­
terpuesta por don Pascual Blanco Gue­
rra contra Centromin Perú S.A., la de­
mandada aduce la prescripción de la pre­
tensión de acuerdo a la ley laboral , pero 
la Sala sostiene que es de aplicación el 
Art. 2001 º del Código Civil que señala 
un plazo de prescripción de 1 O años pre­
visto para las acciones personales . 

Pero los precedentes no sólo tie­
nen que ver con la actuación del jue z de 
trabajo en los asuntos de los riesgos pro­
fesionales . También existen muchos ca­
sos en lo que los jueces civiles han resu­
elto reclamaciones de daños y perjuicio s 
por accidentes de trabajo y enfermeda­
des profesionales, que derivan de incum­
plimientos de las norma s laborales, es 
decir, por incumplimientos de contrato 
de trabajo 14, sin embargo los jueces civi­
les se han avocado a su conocimiento. 

Así, el Segundo Juzgado en lo 
Civil del Callao, mediante resolución 29 
del 8 de Enero de 1999, ordenó al em­
pleador a que pague a su ex-trabajador 
una indemnización por accidente de tra­
bajo de quince mil dólares americano s, 
por la siguiente consideración :» Que se 
encuentra probada la negligencia inexcu­
sable de la demandada al no haber cum­
plido con pagar el seguro de accid entes 

de trabajo ante el Instituto Peruano de 
Seguridad Social , lo que ha imposibilita­
do al demandante a ser atendido» Esta 
sentencia fue confirmada por la Sala Ci­
vil de la Corte Superior del Callao. 

Como se puede ver en este caso 
se incumplió con el contrato de trabajo , 
luego el conocimiento correspondía al 
Juez de trabajo y no al juez en lo civil. 

Situación distinta se dio en la 
sentencia de la misma Sala de la Corte 
Superior del Callao, cuando en la recla­
mación de un trabajador minero , el I 4 de 
Enero de 1999, declaró fundada la ex­
cepción y ordenó que la reclamación 
debiera tramitarse en la vía laboral. 

Vista la casuística, consideramos 
que es necesario poner ord e n a esta con­
fusión . Para el efecto , creemos que aque­
llos daños y perjuicio s provenientes de 
las infraccion es de la legislación labo­
ral , incluso los casos donde el empleador 
hubiera derivado su respons abilid ad a 
compañías de seguros deben ser de 
competencia de los juec es de trabajo . 
En tanto que, cu ando se trate de una 
respon sabilid ad extra-contractu a l, suje­
ta al Códi go Civil , la compet encia les co­

rresponde a los juece s civi les. 

14 Los precedentes en los que los jueces civiles han resuelto reclam acion es de carácter laboral, 
en materia de accidentes de trabajo y enfennedades profesionales, puede verse en los libros de 
Juan Espinoza Espinoza, Derecho de la Responsabilidad Civil, Págs . 254 a 260 y Fem ando 
De Trazegnies. Responsabilidad Extra-contractual, Págs. 186 a 190. 

• Director de la Unidad de Postgrado de la Facultad de Derecho y Ciencia Política de la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 
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